
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, nueve (9) de julio de dos mil veinte (2020) 

RADICADO: 20090069400 
 
Teniendo en cuenta la sustitución del poder otorgado a la abogada ESTEFANIA 
CABALLERO MESA; el despacho, luego de haber realizado el análisis de dicho memorial 
y de conformidad de artículo 75 del Código General de Proceso, dispone reconocerle 
personería a la misma, para que actúe en nombre y representación de la parte demandante. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
LUZ STELLA ARIAS PALACIO 
JUEZ    
 
      

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICIO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

No. 056 DEL 10 DE JULIO DE 2020 
 
 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  
SECRETARIA 



 

 

 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, nueve (9) de julio de dos mil veinte (2020) 
RADICADO: 20080064900 

 
Teniendo en cuenta la sustitución del poder otorgado a la abogada ESTEFANIA 
CABALLERO MESA; el despacho, luego de haber realizado el análisis de dicho memorial 
y de conformidad de artículo 75 del Código General de Proceso, dispone reconocerle 
personería a la misma, para que actúe en nombre y representación de la parte demandante. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LUZ STELLA ARIAS PALACIO 
JUEZ    
 
      

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICIO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

No. 056 DEL 10 DE JULIO DE 2020 
 
 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  
SECRETARIA 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, nueve (9) de julio de dos mil veinte (2020) 

RADICADO: 2006-00292-00 
 
Teniendo en cuenta la sustitución del poder otorgado a la abogada ESTEFANIA 
CABALLERO MESA; el despacho, luego de haber realizado el análisis de dicho memorial 
y de conformidad de artículo 75 del Código General de Proceso, dispone reconocerle 
personería a la misma, para que actúe en nombre y representación de la parte demandante. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
LUZ STELLA ARIAS PALACIO 
JUEZ    
 
      

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICIO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

No. 056 DEL 10 DE JULIO DE 2020 
 
 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  
SECRETARIA 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, nueve (9) de julio de dos mil veinte (2020) 

RADICADO: 20180092600 
 
Teniendo en cuenta la sustitución del poder otorgado a la abogada ESTEFANIA 
CABALLERO MESA; el despacho, luego de haber realizado el análisis de dicho memorial 
y de conformidad de artículo 75 del Código General de Proceso, dispone reconocerle 
personería a la misma, para que actúe en nombre y representación de la parte demandante. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
LUZ STELLA ARIAS PALACIO 
JUEZ    
 
      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICIO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

No. 056 DEL 10 DE JULIO DE 2020 
 
 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  
SECRETARIA 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, nueve (9) de julio de dos mil veinte (2020) 

RADICADO: 2008-00434-00 
 
Teniendo en cuenta la sustitución del poder otorgado a la abogada ESTEFANIA 
CABALLERO MESA; el despacho, luego de haber realizado el análisis de dicho memorial 
y de conformidad de artículo 75 del Código General de Proceso, dispone reconocerle 
personería a la misma, para que actúe en nombre y representación de la parte demandante. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
LUZ STELLA ARIAS PALACIO 
JUEZ    
 
      

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICIO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

No. 056 DEL 10 DE JULIO DE 2020 
 
 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  
SECRETARIA 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, nueve (9) de julio de dos mil veinte (2020) 

RADICADO: 2008-00665-00 
 
Teniendo en cuenta la sustitución del poder otorgado a la abogada ESTEFANIA 
CABALLERO MESA; el despacho, luego de haber realizado el análisis de dicho memorial 
y de conformidad de artículo 75 del Código General de Proceso, dispone reconocerle 
personería a la misma, para que actúe en nombre y representación de la parte demandante. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
LUZ STELLA ARIAS PALACIO 
JUEZ    
 
      

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICIO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

No. 056 DEL 10 DE JULIO DE 2020 
 
 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  
SECRETARIA 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, nueve (9) de julio de dos mil veinte (2020) 

RADICADO: 2007-00565-00 
 
Teniendo en cuenta la sustitución del poder otorgado a la abogada ESTEFANIA 
CABALLERO MESA; el despacho, luego de haber realizado el análisis de dicho memorial 
y de conformidad de artículo 75 del Código General de Proceso, dispone reconocerle 
personería a la misma, para que actúe en nombre y representación de la parte demandante. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
LUZ STELLA ARIAS PALACIO 
JUEZ    
 
      

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICIO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

No. 056 DEL 10 DE JULIO DE 2020 
 
 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  
SECRETARIA 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, nueve (9) de julio de dos mil veinte (2020) 

RADICADO: 2010-00742-00 
 
Teniendo en cuenta la sustitución del poder otorgado a la abogada ESTEFANIA 
CABALLERO MESA; el despacho, luego de haber realizado el análisis de dicho memorial 
y de conformidad de artículo 75 del Código General de Proceso, dispone reconocerle 
personería a la misma, para que actúe en nombre y representación de la parte demandante. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
LUZ STELLA ARIAS PALACIO 
JUEZ    
 
      

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICIO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

No. 056 DEL 10 DE JULIO DE 2020 
 
 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  
SECRETARIA 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, nueve (9) de julio de dos mil veinte (2020) 

RADICADO: 2010-00711-00 
 
Teniendo en cuenta la sustitución del poder otorgado a la abogada ESTEFANIA 
CABALLERO MESA; el despacho, luego de haber realizado el análisis de dicho memorial 
y de conformidad de artículo 75 del Código General de Proceso, dispone reconocerle 
personería a la misma, para que actúe en nombre y representación de la parte demandante. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
LUZ STELLA ARIAS PALACIO 
JUEZ    
 
      

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICIO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

No. 056 DEL 10 DE JULIO DE 2020 
 
 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  
SECRETARIA 



LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
La suscrita secretaria del Juzgado Sexto Civil Municipal de Armenia Quindío, en 
cumplimiento a lo ordenado en auto del 25 de junio de 2020, procede a efectuar la siguiente 
liquidación de costas  
   
AGENCIAS EN DERECHO:       $   4.157.424 
PORTE CORREO NOTIFICACIONES     $        61.000 
 
TOTAL:         $   4.218.424 
 
Armenia Quindío, 9 de julio de 2020 
 
 
 
BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  
SECRETARIA 
 
___________________________________________________________________ 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, nueve (9) de julio de dos mil veinte (2020) 

RADICADO: 2019-00078-00 
 
En atención a la liquidación de costas previamente elaborada dentro del presente proceso, 
el juzgado le imparte su respectiva “APROBACIÓN” de conformidad con lo establecido por 
el artículo 366 del Código General del Proceso. 
  
NOTIFÍQUESE; 

 
 
LUZ STELLA ARIAS PALACIO 
JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN 
ORALIDAD 

ARMENIA – QUINDIO 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 
NO. 056 del 10 de julio de 2020 

 
 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  
SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIA: Se deja en el sentido que el 12 de marzo de 2020 a las cinco 
de la tarde (5:00 pm) venció el término de cinco (5) días para pagar la obligación 
demandada y el 6 de julio de 2020 el de diez (10) días para proponer las excepciones. 
 
DÍAS HÁBILES: 6,9,10,11,12 y 13 de marzo de 2020 y  1, 2,3,y 6 de julio de 2020 
DÌAS INHÀBILES: 7,8, 14 y 15 de marzo de 2020 (16 de marzo de 2020 a 30 de junio de 
2020 suspensión términos con ocasión de la pandemia).4 y 5 de julio 2020. 
 
Dentro de dicho término el demandado presentó escrito de contestación de la demanda, 
pero no se opuso a las pretensiones de la demanda ni formuló excepciones.  Sin embargo 
solicitó analizar la posibilidad de disminuir la medida cautelar decretada.  
 
Armenia Q., 9 de julio de 2020 
 
 
BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  
SECRETARIA 
  

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia, nueve (9) de julio de dos mil veinte (2020) 

RADICADO: 630014003006-2020-00074-00 
 

Este despacho judicial actuando dentro del proceso de la referencia; y toda vez que 
vencieron los términos para que la parte demandada propusiera las excepciones que 
considerara tener a favor y no se presentaron oportunamente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, el que cita:  

 “…Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado…..” 

Se dispone seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, además se decretará el avalúo y posterior 
remate de los bienes que se llegaren a embargar y secuestrar, así como la práctica de la 
liquidación del crédito y condenar en costas a la parte ejecutada. 

 
Por lo anteriormente expuesto, El Juzgado Sexto Civil Municipal de Armenia Quindío, en 
oralidad,   
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN inicialmente librada para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE de los bienes que se 
llegaren a embargar y secuestrar en este proceso ejecutivo. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma establecida en el artículo 446 
del Código General del Proceso.  

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 
366 del Código General del Proceso, razón por la cual se asigna por concepto de agencias 
en derecho la suma de $______       .oo M/cte. 

QUINTO: Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el demandado en relación con la 
posibilidad de fijar un descuento en cuanto a la medida cautelar decretada, el despacho le 
informa al solicitante que la misma no es procedente, en virtud a que la cautela, se 



encuentra decretada dentro de los parámetros legales establecidos en la normatividad 
vigente y, no existe tampoco petición alguna en tal sentido proveniente de la parte 
ejecutante.  

 

NOTIFÍQUESE; 

 

 

LUZ STELLA ARIAS PALACIO 

JUEZ  

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 
No. 056 del 10 de julio de 2020 

 
 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  
SECRETARIA  



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  
Armenia Quindío, nueve (9) de julio de dos mil veinte (2020) 
RADICADO: 2011-00405-00 
 
En atención al escrito que obra a folio Nro.124 del expediente, el despacho acepta la 
renuncia presentada por el abogado SEBASTIAN AGUDELO JARAMILLO al mandato 
otorgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso.    
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LUZ STELLA ARIAS PALACIO 
JUEZ    
 
      

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICIO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

NO. 056 DEL 10 DE JULIO DE 2020 
 
 
 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  
SECRETARIA 



 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  
Armenia Quindío, nueve (9) de julio de dos mil veinte (2020) 
RADICADO: 2006-00611-00 
 
En atención al escrito que obra a folio Nro. 96 del expediente, el despacho acepta la 
renuncia presentada por el abogado SEBASTIAN AGUDELO JARAMILLO al mandato 
otorgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso.    
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LUZ STELLA ARIAS PALACIO 
JUEZ    
 
      

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICIO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

NO. 056 DEL 10 DE JULIO DE 2020 
 
 
 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  
SECRETARIA 
























